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Ciudad de México, a 23 de marzo de 2023

oFlclo No. sG/nGJyELlRPAllUALc/o02e6/2023

Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de ta Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de [a Ciudad de México;7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México; me permito adju ntar el oficio ALCALDíA-AZCAISP 12022-157 de fecha 16 de marzo de 2022,

signado por el Secretario Particular de la Alcaldesa en Azcapotzalco, Eduardo Arriola Cabrera,

mediante e[ cual remite [a respuesta aI Punto de Acuerdo promovido por el Dip. José Fernando
Mercado Guaida y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada etdía 17

de febrero de2022, DSPO PA/CS P I 059r I 2022,
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No" Ofiaio: ALCALDIA-AZCA,/Sp/2022- I'J i

Lic, Marcoe,AleJandro Gil Gonzålez
Ðirector General Juridico y de
Enlace Legislativo
Secretarla de Gobierno
dg;l urid icayenlacelegislativo@gmail.com
Presente

Con el gusto de, saludarlo, Íne refiero a su similar número
SG/DGJyEUPAJÛCDMIUII/00Oã7.1t2022, asi como al MDSPOPÁ/CSP1059112t22,
firmado por el Diputado Héctor Diaz Polanco, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso
de Na Ciuded de México, ll Logislatura, rnediante el cual hace del conocirniento el siguiente
Punto de Acuerdo:

Único.- Se exhorta respetuosamente a las personas titulares de las
diesiséis Alcaldias a fin de que en coordinaeitn con las Secretarlas de
Medio Ambiente y de Desarrollo Económico, amþas del Gobierno de la

Ciudad de México, diseñen e implementen proyectos, programas y
acciones que prçrnuÊvan la economia circular en $us demarcaciqnes.

En este contexto, hago de su conocimiento que esta Alcâldla a travês de su Direcciön
Generalde Planeaciön del Desanollo y Fomento Econômico, opera de conformidad con los
oÞjetivo* ptanieadoa Çn çsta Adrninirtiac¡ån, fos cuales están si¡nead<rs g los principios que
emânan de la Constitución Folitica de los Estados Unidos ltllexicanos; la Constifucion
Polltica de la Ciudad de México, y en particular para el asunto que hoy nos ocupa a los
principales instn¡mentos internacisnales en rnateria ambiental y de carnbio climåtico, a los
que rruestro pals se ha adherido, entre los que se €ncuentran los objetivos de la Agenda
2030 emitida por la Organización de las Naciones Unidas.

Entendiendo que el concepto de economla circular es un modelo económico restaurativo y

regenerativo que desdesu diseñs consen â el vâlor de los recursos productos y rnateriales
el mayor tiempo posible a Tra.vés dE la areación de un sieterna con rnodelos de negocio
innovadores que permitan reducir la generación de residuos.

La mefa de este nuðvo modelo es eliminar la economia lineal -+xtr*cción, fabricación,
utilizeciön y elirninación- y pënsär en reducit,

y mejorar el capital
reutilizar, reciclar ]r reÇuperar corno las
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En este sentido, haga de su conocin¡ieftto quê dentro de las accisnes que'ha emprendido

esta unidad adminiJtrati,va respecto al pr"rnto de acuerdû que hoy nos ûcupa'estån las

siguientes:

r Dentro de tos programas ernergentes que hemos irnplementado se encuentr¿ el de
',Adopc6n de Areãs Verdes UrÞana ", el cual busca rewperar y regenerâr las åreas

verdes en benefieio de los habitantes de la Alcaldia.

. De igual rnansra, el prograrna "Agua, Vida Verde", tiene por objeto que mediante
confenios de colaboración con las empresas asentadas en la demarcacién que

suenten con plantas de tratamíento de Aguas residuales, como es el caso de la
empresâ NËOFHARMA. las cuales donarån su excedente de Agr.la Tratada para ser
destinada al riego de åreas verdee de esta Alcaldia.

¡ Del misrno rnodo, se estån tlevando a cabo ferias en donde participen artesanos y

coope¡atfuas, donde se prioriza el emplea de rnateriales factibles de reciclaje.

En función de lo expuesto, la Alcaldla AzcaBotzalco reiterq gu comprsrniso para seguir
reallzands las accisnes conducentea dentro del årnbits de sus âtribuc¡ones* pâra contribuir
y gsnerar las condiciones necesarias a f¡n de dar cump{lmiento al deresho coneagradc de

un medio ambiente sano.

Arriola Cabrera
Farticula,r

SP/1 548/202? y $Pl1 Ë40/20?3:

Castilla Orie,nte s/n, Centro de Azcapotlalco, CP 02000,
Alcatdía Azcapotealco¡ Ciudad de Méxlco.

5553 549994 ext. 1101 v 11O2

c

it


